
 
 

REGLAMENTO PARA LA SELECCION DE JUGADORES 
AL IV CAMPEONATO SUDAMERICANO DE GOLF AMATEUR 2010 

CATEGORIA: DAMAS Y CABALLEROS 
 

La Federación Ecuatoriana de Golf establece el siguiente reglamento para 
seleccionar a los jugadores y jugadoras que conformarán el equipo que 
representará al Ecuador en el IV Campeonato Sudamericano de Golf Amateur, 
a realizarse en la ciudad de Bucaramanga, Colombia, del 23 al 28 de Agosto 
próximos. 
 
El Comité de Selecciones de la FEG pone en conocimiento de los jugadores que 
 en el mes de mayo del 2010,  la Federación Sudamericana de Golf, durante su 
Congreso semestral, decidió cambiar la modalidad del Campeonato 
Sudamericano Individual Amateur. Dicho torneo se jugaba  bajo la modalidad, 
Round Robin Match Play asignando cupos a cada País en función a los 
resultados obtenidos en el Campeonato Copa Los Andes del año anterior. 
 
Para el año 2010, y en adelante, el Campeonato Sudamericano Amateur 
contará con la participación de hasta cuatro damas y cuatro caballeros por 
cada país participante, los mismos que competirán bajo la modalidad 72 hoyos  
Medal Play Individual. 
 
Por esta razón, el Comité de Selecciones, emite este nuevo Reglamento para la 
nominación de los jugadores que nos representaran en tan importante evento 
Sudamericano: 
 

CLASIFICACIÓN CABALLEROS 
 

a. FECHA:  6 al 8 de agosto del 2010  
b. SEDE:  LaCosta Country Club  
c. MODALIDAD: 54 hoyos Medal Play, paralelo al 

Campeonato Abierto de LaCosta Country Club.  
d. TEES: Azules      

 
Serán nominados como integrantes del equipo, los jugadores que ocupen las 
tres primeras posiciones en el Abierto Amateur.  El cuarto integrante del equipo 
será nombrado por el Comité de Selecciones. En caso de empate para la 
tercera posición, este se definirá por muerte súbita iniciando desde el hoyo 1.  
 

CLASIFICACIÓN DAMAS 
 
Serán nominadas como integrantes del equipo, las jugadoras que ocupen las 
dos primeras posiciones del Ranking Nacional Damas 2010, cortado posterior al 
Abierto de LaCosta Country Club.  Las demás integrantes del equipo serán 
nombradas por El Comité de Selecciones. 
 
Atentamente, 
 
COMITÉ DE SELECCIONES 


